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MEGATRADING S.A, — 

Guayaquil, 06 de noviembre de 2015 

Señor Ingeniero 

GUILLERMO ANDRÉS JOUVIN AROSEMENA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía MEGATRADING S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirlo a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, con las 

atribuciones constantes en los estatutos Sociales de la compañía, por un período de 
CINCO (5) AÑOS, contados desde la fecha de inscripción del presente nombramiento 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

En el ejercicio del cargo Usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía MEGATRADING S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, abogado Cesáreo Chiriboga, el 12 de 
septiembre de 1996, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 07 de 

    

  

sidente de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía MEGATRADING 

S.A., para el cual he sido reelegido. 

Guayaquil, 06 de noviembre de 2015    
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¿“Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:54.500 

  

  

  

  
  

FECHA DE REPERTORIO: 10/nov/2015 / AN 

BORA DE REPERTORIO:12:22 o 

N ] 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

| 1.- Con fecha diez de Noviembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MEGATRADING S.A., a favor de GUILLERMO ANDRES JOUVIN *_ 

, AROSEMENA, de fojas 43.698 a 43.700, Registro de Nombramientos 
A número 14.047. / 
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me C z , ED Anda Aguilar Aguila 
y rr REGISTRO MERCANTIL 

> CODA DEL CANTON GUAYAQUIL . pe A / DELEGADO 

Gueyagui!, 11 de noviembre de 2015 
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La responsbitidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 7 
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